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B6. El comercio



Afectados en el Perú ¿Cuánto puede afectar esta salvaguardia al Perú? Óscar Quiñones, de la Cámara de Comercio de Lima (CCL), explica que esta medida es igual de restrictiva que la salvaguardia cambiaria que Ecuador impuso el 25 de enero pasado a los países miembros de la Comunidad Andina (CAN) y que se vio obligado a desmantelar por decisión de la Secretaría General del bloque. “Lo único que ha hecho



Bienes de capital y materias primas no esenciales (hilados, hilos de metal para fabricación de llantas, compresores 5% para vehículos, grúas de torre y pórtico, entre otros) Bienes de sensibilidad media (calzado, clavos, grapas y puntas, máscaras de protección, etc.)



15 %



Neumáticos, cerámica, partes de televisores y partes de motos, etc.



25 %



Bienes de consumo final (mantequilla, mariscos, yogur, frutas y vegetales, artículos de higiene personal, entre otros)



Balanza comercial Perú - Ecuador (US$ mlls.) Exportaciones Importaciones Balanza comercial



2011 838,2 1.878,0 -1.039,8



2012 928,6 2.012,5 -1.083,9



2013 970,1 1.930,3 -960,2



250



Ecuador pone en vigencia desde hoy, y por un período de 15 meses, una nueva medida que tiene por objetivo restringir el comercio. Se trata de una salvaguardia general que grava con sobrecostos arancelarios al 32% de sus importaciones. Esta disposición se impone a todos los países proveedores del vecino del norte, entre ellos el Perú. Esta medida, que tiene por objetivo –según define la Organización Mundial de Comercio (OMC)–



ciones y sobre el que descansa más del 11% del presupuesto 2015 de nuestro vecino.



Exportaciones no tradicionales Perú a Ecuador (US$ mlls.)



La medida afecta a 2.800 partidas arancelarias.



150



Darwin Cruz Fiestas



frenar las importaciones de determinados productos que hayan causado o amenacen con causar daño a una determinada rama industrial del país importador, se aplicará en cuatro rangos: 5%, 15%, 25% y 45% a distintos productos[ver infografía]. El principal motivo esgrimido por el Comité de Comercio Exterior de Ecuador (Cómex) para imponer la medida es equilibrar su balanza de pagos, la cual se ha visto afectada por la disminución del precio internacional del petróleo, producto que representa entre el 53% y 57% de todas sus exporta-



Alcances de la salvaguardia



200



Comercio exterior



Ecuador sigue con su política cerrada 50



Desde hoy entra en vigencia una salvaguardia general que genera sobrecostos para productos como los agrícolas.



TRABAS AL COMERCIO



100



Ecuador impone una nueva medida que restringe el comercio



miércoles 11 de marzo del 2015



Agroind. Textil Confecciones Pesca Metalmec.



45 %



Químico Sid. metal.



2014 859,0 1.774,0 -915,0



Minería no met. Maderas



2011 2012 2013 2014



Varios



Fuente: Cómex Ecuador / Aduanas - Perú / Ádex Data Trade



Ecuador es reemplazar una medida por otra, la diferencia es que ahora se trata, en teoría, de una medida que se aplica a todo el mundo”, explica Quiñones. Si bien el especialista afirma que aún no se ha terminado de hacer el análisis de cuál sería el impacto, adelanta que las exportaciones de sectores como los de confecciones, agro y



Más datos Excluidos



Bolivia y Paraguay no están afectados por la medida, al ser consideradas economías de menor desarrollo. En contra



Pablo Arosemena, presidente de la Cámara de Guayaquil, dice que la salvaguardia no es necesaria.



productos de aseo personal a este mercado de destino se verán afectadas porque la medida les impone un sobrecosto de 45%. Ahora al ser esta medida un reemplazo de la salvaguardia cambiaria impuesta en enero, las pérdidas podrían llegar, e incluso superar, los US$200 millones, tal como se estimó en aquel entonces. 
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